
 

1 

Gestión Automatizada de Datos 

 

 

 

 

 

 

GUIA PARA FIRMAR COMISIONES DE 

SERVICIO A TRAVÉS DEL PORTAFIRMAS 
  



 

2 

Gestión Automatizada de Datos 

ÍNDICE 
GUIA PARA FIRMAR COMISIONES DE SERVICIO A TRAVÉS DEL PORTAFIRMAS 1 

1. Insertar firmante ................................................................................................................... 3 

2. Tramitación y acceso a portafirmas ...................................................................................... 4 

3. Firma a través del portafirmas .............................................................................................. 4 

 

 

 
  



 

3 

Gestión Automatizada de Datos 

 
 

1. Insertar firmante 
 

Se pulsará sobre el icono lupa para seleccionar la persona que se incluirá como firmante con 

orden de prelación “1”. En este primer caso, no se introducirá literal en el cajetín: “En calidad 

de”. 

 

 

 

 

Se introducen los apellidos de la persona que deba autorizar la comisión, comenzando 

y finalizando con el operador “%”, tal como muestra la imagen y pulsaremos “Buscar”. 

Una vez localizado, se selecciona, se vuelca sobre el cajetín y pulsaremos “Añadir 

firmante”. 

Y así, sucesivamente, para el caso en que se haya de añadir un segundo firmante (sólo 

en el supuesto en el que el comisionado sea Personal de Administración y Servicios, en 

el campo definido como “Persona” introduciremos los apellidos %MORALES 

CAPARROS% y en el campo “En calidad de” introduciremos el literal LA GERENTE.), y 

que mostrará el orden “2”. 

 

Una vez pulsado sobre el botón “Tramitar”, el RUG*, recibirá un aviso del Portafirmas en la 

bandeja de entrada del gestor de correo electrónico, tal como sigue: 
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2. Tramitación y acceso a portafirmas 
 

 

Pulsando sobre el enlace, se accede al portafirmas, debiéndose identificar con sus credenciales 

de iDUMA: 

 

 

3. Firma a través del portafirmas 
 

Cuando se accede al portafirmas, aparece la siguiente imagen: 
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Una vez firmada, siguiendo las indicaciones del Portafirmas, se recibirá la notificación en UXXI-

EC y cambiará al Estado de “Autorizada”, pudiendo ser Confirmada/Justificada por el 

comisionado, sin perjuicio de las ulteriores comprobaciones que debe realizar el gestor. La 

petición de firma, en caso de incluir múltiples firmantes, será en Cascada (los firmantes 

recibirán la petición de firma en el orden en que se ha especificado a medida que el firmante 

anterior va firmando). 

 


